
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COESPROSALUD 
DEMANDADO: IPS UNIPAMPLONA EN 

LIQUIDACIÓN 
RADICADO: 54-001-31-53-007-2020-00140-00 
ASUNTO: REQUERIMIENTO ART 317 DEL CGP  

 
Se REQUIERE a la parte actora y a su apoderado judicial para que en cumplimiento 
del deber e interés que les asisten en el asunto, procedan a surtir las diligencias 
requeridas para lograr la notificación del extremo; carga que deberá cumplir dentro 
del término de los treinta (30) días siguientes, so pena de que, con fundamento en el 
artículo 317 del CGP, este despacho decrete el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA JAIMES PALACIOS 
JUEZ 

AR/AMJP 
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Ana Maria Jaimes Palacios

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 007 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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